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SANTIAGO, 20 de Julio de 1992 

Señor 
Presidente de la República 
Don Patricio Aylwin A. 
Palacio de La Moneda 
PRESENTE 

De nuestra mayor consideración: 

Con verdadera satisfacción nos hemos 
impuesto de la tramitación favorable de un proyecto de ley que a-
signa recursos y reglamenta normas para desarrollo,capacitación y 
perfeccionamiento del sector laboral. 

Esta materia es similar a una anti-
gua y sentida aspiración de nuestro sector que incluso reiterada-
mente hemos formulado a los Partidos Políticos, Ministros y a la 
máxima autoridad del país. 

Veríamos en consecuencia con gran in-
terés se pueda disponer igual tratamiento para el mediano y pequeño 
sector empresarial en el que nos incluímos y que estimamos correspon 
de a verdaderos trabajadores independientes. 

Nos ponemos desde luego a su disposi-
ción para cualesquiera información 6 antecedente adicional en la ma-
teria confiando encontraremos una pronta y favorable acogida a nues-
tra solicitud. 

En espera de su grata respuesta salu- 
damos a Ud. con los sentimientos de nuestra mayor consideración. 

Atentamente, 
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Santiago, 	2 /1 JUL. 

DE: Marcelo Trivelli Oyarzún 
Asesor de S.E. el Presidente de la República. 

A : 	René Cortázar Sanz 
Ministro del Trabajo y Previsión Social. 

Adjunto remito copia de carta enviada a S.E. el Presidente de la 
República por el Sr. Rafael Cumsille, Presidente de la Confederación Nacional 
del Comercio Detallista de Chile, en la que hace mención a proyecto de ley 
que asigna recursos y reglamenta normas para desarrollo, capacitación y 
perfeccionamiento del sector laboral. 

Solicito a Ud. darme su opinión a la brevedad, respecto del tema 
planteado. 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 

ivelli O. 

 

Incl.: Lo indicado. 
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Distribución: 
Ministerio del Trabajo. 
Archivo Presidencial. 
Correlativo.v 
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MINISTERIO DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

Gabinete del Ministro 
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ANT.: 	OF.GAB.PRES.(0) 	No 
92/3730, de 24.07.92. 
Remite 	carta 	del 
Presidente de la Conf. 
del 	 Comercio 
Detallista de Chile. 

SANTIAGO, 20 de agosto de 1992. 

MAT.: Se refiere al proyecto 
de 	ley 	sobre 
capacitación 	 y 
perfeccionamiento del 
sector laboral. 

DE : JEFE DE GABINETE 
MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

A : SEÑOR MARCELO TRIVELLI O. 
ASESOR PRESIDENCIAL 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 
PRESENTE. 

Mediante oficio citado en 
antecedentes, nos hizo llegar la presentación de la 
Confederación Nacional del Comercio Detallista de Chile en la 
que se refiere al proyecto de ley que asigna recursos y 
reglamenta normas para el desarrollo, capacitación y 
perfeccionamiento del sector laboral, manifestando su interés 
para que se pueda disponer igual tratamiento para el mediano y 
pequeño sector empresarial, al cual pertenecen. 

Al 	respecto 	cumplo 	con 
manifestar a Ud. que la materia señalada corresponde al 
Ministerio de Economía, por lo que ha sido remitida a esa 
Secretaría de Estado. 

Saludl atentamente a Ud., 

GE ESPINOSA, SEPUIDA 
Jefe de Gabinete; 
1 Trabajo y Pi.-év4.4ión Social 
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J.R.A, 

Con verdadera satisfacción nos hemos 

Señor 
Presidente de la República 
Don Patricio Aylwin A. 
Palacio de La Moneda 
PRESENTE 

De nuestra mayor consideración: 

impuesto de la tramitación favorable de un proyecto de ley que a-
signa recursos y reglamenta normas para desarrollo,capacitación y 
perfeccionamiento del sector laboral. 

Esta materia es similar a una anti-
gua y sentida aspiración de nuestro sector que incluso reiterada-
mente hemos formulado a los Partidos Políticos, Ministros y a la 
máxima autoridad del país. 

Veríamos en consecuencia con gran in-
terés se pueda disponer igual tratamiento para el mediano y pequeño 
sector empresarial en el que nos incluimos y que estimamos correspon 
de a verdaderos trabajadores independientes. 

Nos ponemos desde luego a su disposi-
ción para cualesquiera información 6 antecedente adicional en la ma-
teria confiando encontraremos una pronta y favorable acogida a nues-
tra solicitud. 

En espera de su grata respuesta salu-
damos a Ud. con los sentimientos de nuestra mayor consideración. 

Atentamente, 

ELIAS BRUGERE L. 	 RAFAEL CUMSILLE Z. 

Secretario General 	 Presidente Nacional 
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